
Nombre del 

Indicador:

Dominio: Supervivencia

Tipo de Indicador:
Indicadores de 

resultado.

Desagregación 

Geográfica:

Unidad de 

Medida:

Periodicidad:

Años Disponibles:

FORMATO DE FICHA DE METADATO

INFORMACION DE REFERENCIA

Razón de mortalidad materna

Derecho:
Vida, supervivencia y 

desarrollo
Dimensión: Desarrollo Infantil

Unidad del Estado Responsable: Secretaría de Salud. Dirección General de Información en Salud.

Descripción del Indicador:

Es el número de defunciones de mujeres mientras se encuentren embarazadas o dentro de los 42 días siguientes a la terminación del embarazo, debida a cualquier causa relacionada con 

o agravada por el embarazo mismo o su atención (con exclusión de las muertes accidentales o incidentales), en un determinado año, por cada 100 mil nacidos vivos en ese mismo año.

Fórmula de Cálculo: Variables: Fuentes de Información:

INEGI. Catálogo Nacional de Indicadores.

INFORMACION ADICIONAL

Nacional y Estatal
Muertes maternas por 

cada 100 mil nacidos 
Año de Línea Base: 2010

RMMt= Razón de Mortalidad Materna en el año t,

DMt=  Número de defunciones de la población femenina mientras se encuentran 

embarazadas o dentro de los 42 días siguientes a la terminación del embarazo 

registradas en el año t, según entidad de residencia de la fallecida.

NVt=  Total de niños y niñas nacidos vivos en el año t.

Anual Próxima 

Actualización:
2022

Desglose por Grupos 

de Población:
Muertes maternas

2010 a 2020

* Los datos del periodo 1990-2001 corresponden a razones de mortalidad materna estimadas. Para este periodo, la estimación a nivel nacional se basó en diversos estudios nacionales e internacionales sobre el 

subregistro de la mortalidad materna, y en datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica. La estimación para las entidades federativas se calculó respecto a la estimación nacional, tomando en cuenta la 

distribución porcentual de las muertes maternas observadas, por lo que los datos no consideraron la heterogeneidad del subregistro entre entidades.

Sin embargo, a partir de 2002, este indicador se calcula considerando para el numerador el número de defunciones maternas de 10 a 54 años ocurridas en el año por entidad de residencia habitual, según las estadísticas 

vitales de defunciones del INEGI/SS que corresponden a los resultados de la "Búsqueda Intencionada y Reclasificación de Muertes Maternas".

A partir de 2007 se excluyen defunciones con residencia en el extranjero y a partir de 2009 se excluyen  las muertes maternas registradas de manera extemporánea.

*Para 1990- 2010, los nacimientos (denominador) son los estimados por el CONAPO que corresponden a las proyecciones de la población de México, 2010-2050 y  estimaciones 1990-2009, basadas en el Censo de 

Población y Vivienda 2010. Esta información se actualizará cada vez que el CONAPO publique oficialmente nuevas proyecciones de población elaboradas con base en un ejercicio censal y la conciliación demográfica.

** A partir de 2011, los nacimientos corresponden a los nacidos vivos ocurridos del Subsistema de Información sobre Nacimientos (SINAC) que capta la información a través del Certificado de Nacimiento y ha logrado una 

mejora en su cobertura, proporciona información de manera oportuna, con diferentes desagregaciones y mide el hecho vital al momento de la ocurrencia del mismo.  Además, la Junta de Gobierno del INEGI determinó, 

el 23 de mayo de 2013, al SINAC en el marco del sector salud como Información de Interés Nacional, y por tanto, es oficial y de uso obligatorio para el cálculo de los indicadores que se incluyan en el Catálogo Nacional de 

Indicadores. 

Los nacidos vivos ocurridos del SINAC son corregidos con respecto a los nacimientos estimados por el CONAPO en las siguientes entidades según año: Chiapas, Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, San Luis Potosí, 

Sonora, Veracruz y Yucatán (2011); Chiapas, Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, San Luis Potosí, Yucatán (2012); Colima, Chiapas, Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, San Luis Potosí, Sonora, Yucatán (2013); y Baja 

California, Colima, Chiapas, Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca,  San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Yucatán (2014). La corrección de los nacidos vivos, se obtiene a partir de la tendencia de las diferencias porcentuales 

entre los nacimientos estimados del CONAPO y los nacidos vivos ocurridos del SINAC. 

Según la Clasificación Internacional de Enfermedades 10a rev. (CIE-10) se considera una defunción materna a la clasificada en los códigos O00-O99, A34, D392, F53, M830 y embarazadas con B20-B24. Excluye muertes 

maternas tardías (O96 y O97) y defunciones por coriocarcinoma (C58). Los códigos CIE9 correspondientes son 630-679. 

La descripción de los códigos de la Clasificación Internacional de Enfermedades 10a rev. (CIE-10) se encuentra disponible en la siguiente dirección:  http://www.who.int/classifications/apps/icd/icd10online/

Para información adicional sobre defunciones maternas puede consultar:

Búsqueda Intencionada y Reclasificación de Muertes Maternas en México, Informe 2011

Objetivo e Importancia del Indicador: 

Estándares o Recomendaciones Nacionales y/o Internacionales:
Indicadores para el seguimiento de los objetivos de desarrollo sostenible.Organización de las Naciones Unidas. Nueva York, 2006.

Forma parte del Catálogo Nacional de Indicadores, INEGI.

Comentarios/Observaciones: 

La disminución de la mortalidad materna es un desafío enorme para el sistema de salud, su importancia radica en  su vinculación con la desigualdad, el rezago social y 

económico del país. En las últimas décadas, mejorar la salud materna y en especial reducir las muertes  se ha convertido en una prioridad para el sector salud con la 

implementación de diversas estrategias como: El Hospital Amigo del Niño y de la Madre, el programa Arranque Parejo en la vida, la vigilancia del embarazo y la dotación 

de suplemento alimenticio a mujeres embarazadas.  El combate de la  mortalidad materna no es tarea exclusiva de los servicios de salud, por lo que es necesario 

involucrar a otros actores como la familia, la comunidad y la sociedad civil organizada, a fin de sentar las bases de una nueva cultura del cuidado a la salud y con ello 

reducir los riesgos durante el embarazo, parto y puerperio.

RMMt =
𝐷𝑀𝑡

𝑁𝑉𝑡
× 100,000


